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Número suelto,, cincuenta céntimos. 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Cánanas s ienitorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la. 
"inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ej emplar 

e'n e^sltío de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. 'PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas dé oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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«RAL
JEFATURA bEL ESTADO

LEY de 17 de Julio de 1946 por la que se 
modifican los artículos 126, 127 y 128 
del Código Penal vigente. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 18).

La redacción del artículo ciento vein
tiséis del vigente Código Penal, repro
ducción literal del ciento cuarenta y 
cuatro del de mil ochocientos setenta, 
inspirado en características y principios 
totalmente diferentes de los actuales, 
pugna con los sentimientos católicos 
del pueblo y del Estado español, que 
aconsejan suprimir eri dicho artículo 
toda referencia que pueda herir aquellos 
sentimientos, pues que, además,'la ine
ficacia de la norma punitiva se ha reve
lado en el largo período de tiempo que 
estuvo vigente.

Para conseguir esta finalidad sin alte
rar 1-a numeración respectiva de los res
tantes artículos del Código Penal, pare
ce oportuno dividir er^ dos el texto del 
artículo ciento veintiocho, pasando el 
artículo ciento veintisiete a ocupar el 
lu'gar del artículo ciento veintiséis que 
se suprime. '

Eh su virtud y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas, '

DISPONGO

Artículo único. Los artículos ciento 
veintiséis, ciento veintisiete y ciento 
veintiocho del vigente Código Penal 
quedarán redactados en la siguiente 
forma:

«Artículo ciento veintiséis. El que in
trodujere, publicare o ejecutare en la 
Nación cualquier orden, disposi«ón o 
documento de un Gobierno extranjero 
que ofenda a la independencia p seguri
dad del Estado, se oponga a la obseryan- 
ciá de sus leyes o provoque su incum
plimiento, será castigado con la pena de 
prisión menor, a no ser que de este 
delito sigan directamente otros más gra
ves, én cuyo caso será penado como 
autor de ellos. '

Artículo ciento veintisiete. El que, 
con actos ilegales o que no estén com
petentemente autorizados, provocare o 
diere motivo a una declaración de, gue
rra contra España por parte de otra po
tencia, o expusiere a los españoles a 
experimentar vejaciones o represalias en 
sus personas o en sus bienes, será casti
gado con la pena de reclusión menor, su 
fuere funcionario público, y no siéndolo 
con la de prisión máyor. i

Si la guerra no llegare a d^clararsé ni 
a tener efecto las vejaciones o represa
lias, se impo^dr^á, respectivamente, la 
pena inmediata inferior.

Artículo ciento veintiocho. Con las 
mismas penas señaladas en el artículo 
anterior será castigado, en sus respecti
vos casos, el que, durante^una guerra en 
que no Intervenga España, ejecutare 
cualquier acto que Comprometa la neu
tralidad del Estado o infrinja las dispo
siciones publicadas por el ’Gobierno 
para mantenerla.»

Dada en Él Pardo a diecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis*.— 
FRANCISCO FRANCO.

2.230

ADHINISTRACIIlN

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Relación de cuotas para el ¡sosteni
miento del Instituto de Estudios 

de Administración Local

Según lo acordado, por la Comisión 
Gestora de esta Excma. Diputación Pro
vincial, en sesión del día 16 de Mayo 
próximo pasado, se publica la relación 
de cuotas que corresponden a los Ayun
tamientos de esta provincia en concepto 
de aportación al Instituto de Estudios 
de Administración Local por el corriente 
año, que han sido fijadas reglamentaria- 
mante por la Sección Provincial de 
Administración Local con arreglo al 
volumen de los presupuestos muni
cipales. . '

Se establece el plazo de tfeintá-días

hábiles a fin de que los Ayuntamientos 
de la provincia ingresen en la Depo
sitaría provincial dichas cuotas ép la 
siguiente cuantía:

\ RELACIÓN DE LAS CUOTAS QUE ÇORRES-

i PONDE A LOS AYUNTA,MIENTOS DE ESTA . 
PROVINCIA COMO APORTACIÓN AL INSTITUTO 
DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, 
CON ARREGLO A LA CUANTÍA DE LOS 

, . RESPECTIVOS PRESUPUESTOS' .

Grupo A.—Presupuestos presentados
Pesetas

Adália . . . . . . .
Aguasal ... . i .
Aguilar de Campos . . , 
Alaejos. . . . . ,. . 
Alcazarén. . .... 
Aldea de San Miguel. 
Aldealbar. . . . . , 
Aldeamayor de San Martín 
Almaraz de la Mota . . 
Almenara de Adaja . . 
Amusquillo . . . . 
Arro'yo. . . ... . . 
Ataquines... . .. 
Bahabón. . . . . i 
Barcial de la Loma . . 
Barruelo .... . . 
Becilla de Válderaduey'. 
Benafarces  
Bercero ...... 
Berceruelo,. . . - .' 
Ber/ueces. . . . ; . 
Bobadilla del Campo . 
Bocigas ....... 
Bocos de Duero . . , 
Boecillo ...... 
Bolaños de Carhpos . . 
Brahojos . .. . .. 
Bustillo de Chaves . . 
Cabezón ...... 
Cábezón dé Valderaduey 
Cabreros del Monte . . 
Campaspero. . . . . 
Campillo (El) . 
Camporredondo . . , 
Canillas de Esgueva . . 
Carpio.................................  
Casasola de Arióñ. . 
Castrejón ..... . 
Castrillo Tejeriego . . 
Castrobol. .....

35
35 

100 
150
150

50

35
35
50
35

100
35
50
35

100
35

100
35
50
50
50
35

100 
100

50
35

100
35
50

100
50
50
50 

100 
100

50 
100

50
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2 27 de Julio de 1946

Pesetas Pesetas Pesetas

« Castrodeza  
Castromembíbre . , , 
Castromonte. . . . . 
Castronuevo de Esgueva 
Castrillo de Duero. '. •. 
Castronuño  
Castroponce. . . . , 
Castroverde de Cerrato. 
Ceinos. .•  
Cervillego de la Cruz. . 
Cigales. ...... 
Ciguñuela. . . . .
Cistérniga. . . . . .
Cogeces de Iscar . 
Corcos. . . í .
Corrales de Duero. . , 
Cubillas de Santa Marta 
Cuenca de Campos . . 
Curiel. . . . , . . 
Encinas de Esgueva . . 
Esguevillas de Esgueva .
Fombeliida . . . . 
Fontihoyuelo . , . 
Fresno el Viejo. . . 
Fuensaldaña. .'.. 
Fuente el Sol , . .

1 Fuente Olmedo. . . 
Gallegos de Hornija . 
Gatón de'Campos. 
Geria..................  
Gomeznarro. . . . 
Herrín de Campos. . 
Iscar. ...... 
Laguna dé Duero . 
Langayo . . .'. . 
Lomoviejo . ... 
Llano de Olmedo . , 
Marzales .. ......... .
Matapozuelos. .. 
Matilla de los Caños . 
Mayorga ..... 
Medina del Campo . 
Medina de Ríoseco , 
Melgar de'Abajo . . 
Melgar de Arriba . 
Mojados ..... 
Monasterio de Veg^ . 
Montealegre ... . 
Montemayor de Pililla 
Moral de la Reina . . . 
Moraleja de las Panade 
Morales de Campos, . 
Mucientes. . .' . .

ras

Mudarra (La). . . . . 
Muriel........ 
Nava del Rey .... 
Nueva Villa de las Torres 
Olmedo. . . . . , 
Olmos de Esgueva . . 
Olmos de Peñafiel . . 
Padilla de Duero . . .
Palacios de Campos . 
Parrilla (La) . . . . . 
Pedra.ja de Portillo (La). 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey , . ,. . 
Peñafiel..................... .....
Peñaflor.de Hornija . . 
Pesquera de Duero . . 
Riña de Esgueva ... 
Pobladura de Sotiedra .
Pollos. . . .
Portillo ... ., . . 
Pozal de Qallinas . . . 
Pozaldez. . . . . . 
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero . ... 
Puras .,..,- . . 
Quintanilla de Onésimo 
Quintanilla de Arriba . 
Quintanilla del Molar .
-Quintanilla de Trigueros

50
35
50
50
50

150
50
50
50
50

150 
,50 
.50

50 
'50

50
35

100
50
50

100
50
35

100
100

35
50
35
50

100
50

, 50
275
150

50
50
50
35

100
35 

Ï50 
800 
400

50
50

150
35
50 

150
50
35
50

100
35
50

275
50 ' 

400
50
50
50

' 35
100
100
150
50

400
100
100

50
35
50

600
50

100
50
35
35

100
50
35
50

Ramiro . . . . . . .. . 50
Reriedo dé Esgueva ..... 50
Roales. ; . ...............................  25
RobiádiUo. . . . . . ... .25
Rodilana . . . . . . . . . '50
Roturas . ............................................35
Rubí de Bracamonte. . . . , 100
Rueda\. . . . .. . .... 150 
Saelices de Mayorga . ., . .• . 35
Salvador,........................................... 50
San Cebrián de Mazote. . . . 50
San Llorente. 50
San' Martín de Valvení . . . , 50.
San Miguel del Arroyo . . . . 150
San Miguel del Pinp . .... 50
San Pablo de la Moraleja ... 50
San Pedro de Latarce i . /. . 100 
San Pelayo . . ... ... 35
San Román de Hornija . .. . .. 50
San Salvador >...... 35
Santa Eufemia del Arroyo . ... 50
Santervás de Campos .... 50'
Santovenia de Pisuerga. ... 35
San Vicente del Palacio . . . 50
Sardón de Duero ...... 50
Seca(La) ......... 150
Serrada .'......... 100 
Siete Iglesias de Trabancos . . 100
Simancas. . . . . . . . ,'100
Tamariz de Campos , . . L . 50
Tiedra;..........................  . . . 100
Tordehumos. . . . . . . . 100
Tordesillas . . ./. . . , . 275
Torrecilla de la Abadesa . . . 50
Torrecilla de la Orden . . . . 100
Torrecilla de la Torre . . . .. 25
Torre de Esgueva .................................50
Torrelobatón . . . . . .*.100 
Torrescárcela . . ... . . 50
Traspinedo . . .... . , 100
Trigueros del Valle ..... 50
Tudela de Duero, ...... 275 
Unión de,Campos (La) . . .. . , 50 
Urones de Castroponce. . . . 50 
Urueña.,.,.....;. 50
Valbuena de Duero • . . . '. 100

. Valdearcos de la Vega, .... 50
Valdenebro de los Valles . . • . 50
Valdestillas. . . .’ . . . . 150
Valdunquillo ......................... , . 50
Valoria la Buena . ... . . 100
Valverde de Campos. . . . . 50
Valladolid. ...............................   . 4.000 x
Vega de Ruiponce. . . . '. . 50

j Vega de Valdetronco. . . . . 50
Velascálvaro..........................  . . 50
Velilla. . . . .................................50
Velliza. . . . . . ... . 50
Ventosa de la Cuesta. . . . , 50
Viana de Cega ., . ................ . 100
Viloria . ... . .... . 50
Villabáñez . ... . . , ; 100

. Villabaruz de Campos .... 50
Villabrágima. . . -. .... 150 
Villacarralón .... '. . . 50
Villacid de Campos . . . . . 50
Villaco. . . . . . . ... 50
Villacreces ...... . ' 35
Villaesper...................... ..... . . 35
Villafrades de Capipos . ... 50
Villafranca de Duero ..... 35
Villafrechós. . ...... 100 
Villafuerte . . . .... . 50
Villagarcía de Campos . . 50
Villagómez la Nueva . i . . .' 50 
Villalán de Campos ..... 50
Villalar de los Comuneros. . . 100 
Villalba de los Alcores . ... 100 
Villal.barba . . . ... . . 35
Villalón de Campos . .. . , . 275 
Villamuriél .....................................  7 50
Villán de Tordesillas, A . . . 35/

Villanubla .... . . . . 100
Villanueva de Duero . . . . . 50
Villanueva de la. Condesa . . . 35
Villanueva de San Mancio . . . 50
Villardefrades . . . . . . . 50
Villasexmir . . . . . . . . 35
Villavaquería....................   , . 100
Villavellid ........ 35
Villaverde'de Medina .... 100
Villavicencio de los Caballeros . 100
Wamba .. .. .. .. . 50
Zaratán . . . . . ... \ . 100
Zarza (La). ........ 50
Zorita de la Loma. . . . . . 25

j Grupo B.—Presupuestos no presen

tados, por lo que se hace figurar la 
cuota correspondiente al ejercicio 

del945
Pesetas

Canalejas de Peñafiel .... ' 50
Cogeces del Monte . . . . . 100
Fompedraza........................35
Hornillos ......... 50

^Manzanillo ...... . . 35
Megeces ...,.?.. . 50

j Mota del Marqués. , . . . . 100
i Olivares de Duero. ..... 50

Palazuelo de Vedija . . . . . 100
j Piñel de Abajo ...... . 50
! Piñel de Arriba. . ? . . . . 50’

Rábano . . . . . „ . ,. . 50
j Santibáñez de Valcorba. . . . 50
j Torre de Peñafiel . ■. . . . . 35
1 Villalba de la Loma........................... 35
j Villanueva de los Caballeros . . 50

Villanueva de los Infantes . ■. . '35 
Villarmentero de Esgueva . , . 35

Al final del plazo señalado y por los 
descubiertos correspondientes a las cuo
tas no ingresadas, se seguirá el procedí-. 
miento que determina el Reglamento 
en su apartado respectivoi.

Valladolid, 11 de Julio de 1946.—El 
Presidente, Juan Represa dé León.

2.293

¡Sección provincial 
de Administración Local 

de Valladolid

' CIRCULAR

La Dirección General de Administra
ción Local, en circular de 3 de Julio pu- 
blicada'en el Boletín Oficial del Estado 
de 6 del mismo mes, ordena a. los Ayun
tamientos ¡á remisión de datos para la 
formación de la estadística municipal. 
Es preciso que a este servicio se le pres
te la máxima atención y que todos los 
datos estén debidamente justificados! 
con,los documentos aportados, cuidan
do muy especialmente de enviar a la 
Sección los documentos en la forma se
ñalada por la citada circular; y para 
facilitar esta lábor la Sección provincial 
de Administración Local dará todas las 
explicaciones necesarias cuando algún 
Municipio no acierte a concretar en 
cifras y encasillar en columnas los da- 

. tos solicitados.
Paracel mejor cumplimiento y debida 

ordenación de los trabajos parece con- 
, veniente redactar unas instrucciones 

que puedan ser de utilidad y sirvan de 
orientación a los- trabajos' que se piden.

MCD 2022-L5



27 ,de Julio de 1946 3

CLASIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
ESTADÍSTICOS

Los solicitados son:
A) Estadística de los presupuestos 

ordinarios de 1946.
B) Estadística de los presupuestos 

extraordinarios en vigor en 31 de Di
ciembre de 1945.

C) Situación económica de los Ayun-. 
tamíentos referida al 31 de Diciembre 
de 1945. A

D) Situación de la Deuda municipal 
,en la misma fecha.

E) Inventario del Patrimo,nio mu
nicipal.

F) . Servicios municipalizados .y con- 
,signados como tales en el presupuesto 
de 1946. •

FORMACIÓN Y JUSTIFICACIÓN

Respecto a los comprendidos en, la 
letra A) del epígrafe anterior, nada tie
nen que hacer los Municipios, puesto 
que la Sección procederá a confeccionar 
la estadística con los datos comprendi
dos en los presupuestos aprobados, y en 
cuanto a los Ayuntamientos de Oliva
res de Duero y Villalba de la Loma, re
queridos oficialmente en diversas oca
siones para el envío de los presupuestos, 
les recordamos la obligación que tienen 
de envíarlos con toda toda urgencia, ya 
que este documento es tan preciso para 
la ordenación y desenvolvimiento ,de 
las Haciendas locales.

B) Estadistica de los presupuestos 
extraordinarios en vigor en 31 

de Diciembre de 1945

Los Ayuntamientos que en 31 de Di- 
«ciembre de 1945 tepgan pendiente de 
liquidación algún presupuesto extraor
dinario, deberán de remitir estado en 
que se certifique de la cuantía del presu
puesto aprobado, ingresos y pagos reali
zados hasta la fecha mencionada de 31 
de Diciembre y cantidad pendiente. Los 
que le hubieren ^ya liquidado enviarán 
documento certificado en donde debida- 
mente se acredite éste extremo.

C) Situación económica de los 
Ayuntamientos referida al 31 

de Diciembre de 1945

Los estados correspondientes a la .si
tuación económica referida al 31 de Di- 
cienabre de 1945, deberán de ajustarsfe en 
su redacción y formación al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial del Estado 
número 187 del día 6. -

D) Situación dé la Deuda municipál 
en la misma fecha

Será preciso tener en cuenta la distin
ción, establecida en las columnas de 
Deuda municipal estableciendo bien la 
diferencia entre la clasificación de la 
garantizada por el Patrirnonio y la ga
rantizada por otros ingresos.

Eri la primera se anotarán las con
traídas con Bancos o particulares para 
el cumplimiento de operaciones crediti
cias afianzadas con bienes del Patrimo
nio, y en la segunda, cuando lo esté con 
ingresos procedentes dé exacciones mu
nicipales.

Respecto a este concepto tenemos que 
advertir lo indicado en otros ejercicios 
de que en ningún caso pubdeií ser rela-

clonadas éri esta columna las cantidades 
que, como' créditos pendientes dé cobro 
u obligaciones pendientes de pagó, figu
ran en la liquidaçiôn de los presupues
tos ordinarios y juegan en la cuenta de 
resultas para determinar la situación 
económica de las Corporaciones, que se 
traducen en definitiva én el superávit o 
déficit dé lós presupuestos,

É) Inventario del Patrimonio 
municipal

Los trabajos comprendidos en este 
apartado deberán redactarse con arreglo 
al modelo publicado en el,citado Bole
tín Oficial del Estado, téniend.o en cuen
ta que los datos deben de ser consecuen
cia de los comprendidos en el Inventa
rio del Patrimonio municipal y que los 
conceptos, tanto del activo como’del 
pasivo, deben de ser apreciados en süs 
valores y justificados debidamente.

Los conceptos que deben incluirse en 
las columnas son los que se deducen de 
sü epígrafe, haciendo la aclaración de 
que en la. de OTROS BIENES debe re
flejarse el importe del mobiliario, erise- 
res, útiles de trabajo, libros,, etc., y en 
cuanto a la columna TOTAL DE CAR
GAS SOBRE,EL PATRIMONIO PRO
CEDENTES DE DEUDA, CENSOS Y 
OTRAS, se anotarán exclusivamente las 
qué afecten al Patrimonio, no incluyen
do, por tanto, las que sé refieran a otros 
ingresos o al presupuesto y teniendo en 
cuenta que la cifra figurada en la colum
na de Deuda del Patrimonio ha de ser 
igual a la que se cifre en la Deuda mu
nicipal garantizada^ por el Patrimonio.

F) Servicios municipalizados 
y copsignados como tales 
en el presupuesto de ,1946

Los trabajos clasificados en el aparta
do F) se refieren únicamente a los Ser
vicios municipalizados, es decír, los 
comprendidos en los artículos 132i y 133 
de la Ley municipal vigente con los re
quisitos exigidos por loS artículos 134 y 
135, y para el mejor conocimiento y es
tudio será preciso que se facilite toda 
serie de datos figurados en el estado co
rrespondiente, teniendo en cuenta que 
aun aquellos que no aparecen en el ca
pítulo 4.® de ingresos y capítulo 14 de 
glastos y, sin embargo,, tengan la consi
deración legal de municipalizados, de
berán de enviarlos para conocimiento 
y aplicación en el estado que corres
ponde. '

JUSTIFICANTES NECESARIOS , ' 
ALOS SERVICIOS PEDIDOS

Presupuestos extraordinarios.-^Cer- 
tificación en 31 de Diciembre de 1945 del 
presupuesto total aprobado; fines' a que) 
.se destina; cantidades ingresadas y pen
dientes de pagó,

Situación económica.—Cuenta gene
ral del presupuesto 1944; relación nomi
nal (je deudores y acreedores en 31 de 
Diciembre^ del mismo año; certificación 
del acta de arqueo en 31 de Diciembre 
de 1945; certificación de la situación de 
las cuentas, tanto las del ejercicio co' 
rriente como de los anteriores, indican
do la fecha de aprobación por el Ayun
tamiento y si lo han sido con carácter 
provisional o definitivo. '

Deuda municipal. —Certificación ex
presiva de la existencia, indiéarido la 

fecha en que tuvo orígeri; cantidad con- 
cértadai cifra amortizada y la que en 31 
de Dicierribre de L945 queda en circu
lación, bien entendido que si alguna 
anualidad no há sido liquidada después^ 
de su venéimiento no debe ser computa
da en el estado que se forma, y que, en 
ningún caso deben dé incluirse las obli
gaciones penciientes de pago por estar 
incluidas en la Cuenta de ResulJ:as. Igual
mente deberá de expresarse en el citádo 
documento la forma de afianzamiento e 
ingresos* del presripuesto qué han que
dado afectos al pago de anualidades.

Patrimonio municipal. Será justifi
cado con el Inventario. En caso de que 
esté unido al presupuesto se hará cóns- 
tar expresamente para toinar las notas 
oportunas.

PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS

Todos los Ayuntamientos, sin excep
ción, deberán enviar, antes del día 7 de 
Agosto, los documentos necesarios para 
comprobar las operaciónes aritméticas 
y efectuar los reparos pertinentes.

Para realizar debidamente este servi
cio, la Sección provincial de Adminis
tración Local, con el fin de orientar a 
todas las Corporaciones y a los secreta
rios e interventores qué lo deseen, se 
ofrece para resolver las dudas que pue
dan producirse en el desarrollo de los 
trabajos por defecto^ de planteamiento 
de las contabilidades municipales o cual
quier otra causa.

Transcurrido el plazo de presentación 
se procederá, como ordena la circular, a 
enviar comisionado^ para recoger los 
datos de los Ayuntamientos que no lo 
rémitierón en el plazo marcado y déter- 
minar las responsa^bilidades que se dé- 
duzcan del incumplimiento de este im
portantísimo servicio. , .

Lo que, en cumplimiento de lo orde- • 
nado, hago público para conocimiento 
de las Corpóraciónes, alcaldes, secreta
rios e interventores interesados por la 
presente circular.
- Valladolid, 13 de Julio de 1946. —El 
Jefe de Ía Sección,- Augusto F. de la 
Reguera. ,

2.181

Servicio Nacional del Trigo

CLAUSURA DE MOLINOS

Cumpliendo órdenes del limo, señor 
Delegado Nacional del è. N. T., se pro
cede a la clausura de los molinos ma- 
quileros de pienso en la provincia y de 
Ips de trigo autorizados a trabajar, clau
sura que durará el tiempo necesario pa
ra ordenar ía Cainpaña actual y recogida 
de los cupos forzosos. , '

Para llevar a cabo esta orden, hoy se 
solicita por esta Jefatura, del Exemo. se
ñor,Gobernador Civil, ordene a la Guar
dia Civil proceda ál precintaje de cita
dos molinos con garantía de que los 
molinos quederi imposibilitados para su 
funcionamiento. Se solicita asimismo, 
que el desprecintaje en éu día sea lleva
do a cabo por los mismos agentes de 
la Autoridad, a fin de comprobar que no 
fueron violados durante la época de 
clauçurai Por el tiempo que ésta rija, el 
personal de esta Jefatura y los Inspecto-
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res de la Delegación Provincial de Abas'' 
tecimientos y de la Fiscalía de Tasas, 
girarán visitas periódicas para compro
bar que el precíntaje no ha sido violado, 
y pondrán a disposición del limo, señor 
Fiscal de Tasas a los infractores.

Igualmente ordeñarán, tanto la Guar
dia Civil como los Agentes Inspectores, 
el desmontaje de los aparatos de limpia 
(excepto seleccionadorás de simientes) 
y cernido que existan en los molinos de 
pienso, puesto que su utilización está 
prohibida, y que se deposite en los Juz-^ 
gados Municipales alguna pieza funda
mental de tales aparatos, recogiendo re
cibo del depósito.

Esta clausura se comenzará a llevar a 
cabo a partir de la fecha en que el Exce
lentísimo señor Gobernador Civil dé su' 
orden y para quedar cumplimentada en 
todos los rñolinos de la provincia el día 
1.° de Agosto próximo.

Cuando en su día se autorice la reanu
dación. dej trabajo, se dictarán po^ esta 

' Jefatura las normas que lo regulen.
Valladolid, 22 de Julio de 1946.—Por

Pesetas

el jefe provincial, José Espeso.
2.305.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

De interés para los Ayuntamientos

CUPOS ANTICIPABLES

El excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, a propuesta derConsejo Ad
ministrador del Fondo de Corporacio
nes Locales,, ha tenido a bien fijar en las 
cantidades que ha continuación se indi
can, los cupós antícipables dé compen
sación municipal para el año'1946. ,

Ap propio tiempo se hace saber que 
los expresados Ayuntamientos pueden’ 
recoger en las Depositarías-Pagadurías 
de esta Delegación de Hacienda las can
tidades que en calidad de «entrega a 
cuenta» del cupo que les pueda corrés- 
ponder de los trimestres primero y se
gundo del actual ejercicio.

Lo que se publica para notificación y 
enteradó de los Ayuntamientos benefi
ciados con estos cupos antícipables,

Valladolid, 17 de Julio de 1946.—El 
delegado de Hacienda, J. Arán.

RELACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

Pesetas

Aguasal...............  ............ ..
Aldea de San Miguel..'..........
Aldeamayor de San Martín . 
Almaraz de la Mota..............
Amusquillo ,.....;........ .
Arroyo .................. .....................
Bahabón........ .
Barcial de la Loma........ ..
Barruelo ...................
Becilla de Valderaduey........
Benafarces................................ 
Berceruelo ....'.............. .........
Berrueces......................... .......
Bocos de Duero.................. .
Bolaños de Campos..............  
Brahojos......... ...........  ✓
Bustillo de Chaves........ .  
Cabezón.............7...............
Cabezón de Valderaduey ... 
Cabreros del Monte... ......
Campaspero............ ......... ..

■ Canillas de Esgueva..............  
Carpio.....................

Casasola de Arión........ .
Castrillo Tejeriego........ .. 
Castrobol.. ....................  Í.........
Castrodeza .................. .
Castromonte.......... . .................  
Castronuño ................ ...............
Castroponce..................
Castroverde de Cerrato......
Cervillego dé la Cruz ..............
Ciguñuela .......... .
Cuenca de Campos.... Í .....
Curiel......................  ;.............
Esguevillas de Esgueva....... 
Fontihoyúeio.......... .'.................
Fresno él Viejo.............. .. 
Fuente el Sol....... ;............. /
Fuente Olmedo . ......................
Gallegos de Horrjija ......... 
Gatón de Campos..................  
Laguna de Duero....................
Langayo ........ ............... . ...........
Marzales.......... ................... ..
Matapozuelos ...... ................. ...
Matilla de los Caños. .......

1 Melgar de Abajo ...........  ..........
Melgar de Arriba.......... .. 
Monasterio de Vega ..........
Moral de la Reina .................. .
Morales dç Campos............ .  .
Mueientes.......... . ............. ..
Muriel.......... ... ...........................  
Mudarra (La)........ ............. .......
Nueva Villa de las Torres .... 
Olmos de Esgueva...................
Olmos de Peñafiel.............  
Palacios de Campos....:.... 
Parrilla (La)........................ '....
Pedrosa del Rey............. .........  
Peñafiel.............. . ........... ...........  
Pesquera de Duero ............ ..
Piña de Esguéva.......... .  
Pollos . ............. .......................  
-Puente Duero..................... 
Puras............................. .........  
Quintanilla del Molar ....... 
Quintanilla de Trigueros..... 
Renedo..............,... ...................  
Roales .......... ........... ................. .. 
Rodilana............... . ............. . ....
Roturas...........................
Rubí de Bracamonte........ .  
Saelices de Mayorga ........... 
San Martín de Valvení............ 
3an Pablo de la Moraleja.... 
San Román de Hornija...... 
San Salvador.   

• Santovenia de Pisuerga,........  
San Vicente del Palacio ..... 
Sardón de Duero............... '.. 
Seca (La)....... .. .......... .............  
Siete Iglesias de Trabancos.. 
Tamariz dé Campos....,,.... 
Torrecilla de la Órden.........  
Torrecilla dé la' Torre...........  
Torre dé Esgueva. . . ........... .. 
Torrescárcela ......... ...............  
Traspinedo. .'..... ,.....■.........  
Trigueros del Valle...............  
Unión de Campó's (La).... ... 
Urueña ...................... 
Valdearcos de la Vega ....... 
Valdunquillo... ..... .. 
Vega de Ruiponce......... ........ 

; Vega de Valdetronco ........ 
Velilla....,.........•. • • <•............  
Velliza....... ...............................  
Villabaruz de Campos....... 
Villabrágima . ............. .. 
Villacid de Campos..... .^..,. 
Villaco.. ......... .  
Villaesper............. ................. .. 
Villafrancá de Duero ...".....

1.154,06
1.403,92
7.861,27
1.5.01,73
5.146,66
2.594,75
1.862,31
4.785,01 
1.994,00
9.328,99 
4.561,27
1.158,11
5.301.11
1.277,24
3.580,92 . 
3.940,84
1.678,54
8.361,81

673,50 
5.589,49
4.597,47 
2,957,24
9.202,25

: 7.096,45
3.939,25
2.323,41
5.591,39
4.613,76
9.755,53
5.183,89
3.042,17
3.940,49
2.837,35
7.702,66
4.082,40
3.763.59
2 843,75 
3.966.67.

660.00
1.346.20
2.246.40
3.697,70
5.025,41
4.416,85
1.628,17
5.139,55
2.303,70
4.136,39
7.442,94
2.172,39
4.732.59
2.443.52
8.688.39
2.510.33 
3.444..82
3.806.67
3.270.39
4.152,89 
8.621,09' 
3.476,70
8.400,86 '

11.047,26
4.686,67
3.158,50
4.343,39 
2.951,01
1.540,53
2.658,19 
2.837,-43
5.581,46
3.158,53
4.394,37
1.303,91
2.706,67 
3.555,71
4.110.11

910.20
3.970.28 
1.278,77 
1.668,21
2.194,35
3.012,-38 
8.809,06 
9.164,40 
5.532,27
7.759,35
1.071,06

886,00 
1.218,71 
5.596,93 
3.893,47 
6.346,66 
7.684,89

'1.980,04
5.089,24
7.306,34 
3.579,84
3.77/85 
3.354,61
4.135,83 
4.107,89
4.365,00
2.293.89
3.156,38 
3.343,77

Villafuerte ..........................
Villagómez...............
Villalán ........ . .;................
Villalón.. ......... ..
Villamuriel... ............. ..
Villanubla ........ ...................
Villanueva de Duero...... 
Villanueva de la Condesa. 
Villasexmir .......... í... 
Villavaquerín ......................  
Villaverde de Medina ....
Villafrechós........ ..
Wamba............................. . ..
Zorita de la Loma..............

Pesetas:

5.570.13 
4 282,38 
2.963,96 
9 532,95 
1.911,98 
9.553,33 
1.300.00 
1.232,74 
2.256,80 
4.747,40 
8.813,23 
6.895,77
5.904,35 

. 565,11

El excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Consejo Ad
ministrador del Fondo de Corporacio-' 
nes Locales, ha tenido a bien fijar en las 
cantidades que a continuación se indi
can, los cupos antícipables de compen
sación municipal para el año 1946.

Al propio tiempo se hace saber que 
los expresados Ayuntamientos pueden 
recoger eñ la’ Depositaria-Pagaduría de 
esta Delégación de Hacienda la can
tidad correspondiente al segundo tri
mestre del año en curso.

De no encontrarse conformes pueden 
interponer los Ayuntamientos, dentro 
dedos quince días siguientes a la publi
cación de este ediéto, el recurso de repo
sición que autoriza el artículo 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946. '

Lo que se publica para notificación y 
enterado de los Ayuntamientos benefi
ciados con estos cupos antícipables.

Valladolid, 17 de Julio de 1946.—El 
delegado de Hacienda, J. Arán.

RELACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS
, Pesetas

Corcos del Valle ......................
Herrín de Campos ............... ..
Montealegre de Campos........  
Quintanilla dé Arriba.........
San Llorente........ . ............. ..
Nava del Rey................. ...........
Pedrajas de Portillo,.............
Quintanilla de Onésimo........
Tudela de Duero......................
Zaratán .............. • • • . .................
Pozuelo de la Orden................
Torrelobatón.............................
Corrales de Duero...,.......... ..
Fuensaldaña......................... ...
Santa Eufemia del Arroyo ...
Santervás de Campos ,...,..
Tordehumos..............................
Villavicencio de los Caballe

ros...;............ ................. . .  -.
Cigales........ . ................. .............
Cubillas de Santa Marta........  
Encinas de Esgueva........, . 
Mayoirga de Campos..“...........  
Pobladura de Sotiedra.......
Pozal de Gallinas............ .
Rueda ... .................. ,...■..
Tiedra.............. ..
Tordesillas . í....,............ . . ... ..
Urones de Castroponce..........
Valoria la Buena.......... ..
Villabáñez........................
Villacarralón ............................ 
Villacreces......................... ... ....
Villagarcía de CampoS....... 
Villardefrades ........ ............. ... ..

4.524,25
3.118.62
4.025,05
4.708,98 ' 
3.140,57'
5.847.00
3.322.94
2.812,52:

10.670.81
5.627,40
3.360,35
5.268,35
1.988,74
3.180,05
3.775,72
4.678,58
7.064,78

5:600,23 
6 455,87 
3.029,27 
4.976.41

20.736,00- 
1.375,67 
1,830,17 
5.457,64
8.173,32

29.539,39 
3.637,81
7.863,44 
3.943,02
2.880,80

712,50 
6.203,53 
4.415,23

2.222

imprenta de la Imputación provincial
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